
 
 
 
 
 
 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO EDUCATIVO 2021 
 

I. DATOS DE NUESTRA INSTITUCIÓN EDUCATIVA  

 
Razón social Colegio Particular “San Vicente” 

Dirección Avda. Los Maestros Nº 250 

Central Telefónica 056 234609 

Secretaria secretaria@sanvicenteica.edu.pe 

Página Web www.sanvicenteica.edu.pe 

Promotora Congregación de la Misión 

Representante de la Promotora P. Carlos Ramírez Alvarez C.M. 

Directora Elsa Cornejo Pinto 

Sub Director P. Antonio Carnero Apaza C.M. 

 

II. RESOLUCIONES DE AUTORIZACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO 

 

NIVEL DE INICIAL R.D.R Nº 075 del 24 de enero de 2008 

NIVEL DE PRIMARIA 
R.M. N° 1220 del 07 de marzo de 1951 
R.M. N° 2181 del 28 de marzo de 1952 

NIVEL DE SECUNDARIA 
R.M. N° 2122 del 16 de marzo de 1953 
R.M. N° 1017 del 31 de Enero de 1956 

 

III. MODALIDAD DEL SERVICIO EDUCATIVO 

 

Hasta el momento, el MINEDU, proyecta para el 2021, tres escenarios: 

 virtual,  

 semipresencial y  

 presencial. 
Sin embargo, estos escenarios estarán avalados por las disposiciones que emita el 
Ministerio de Salud, teniendo en cuenta la dinámica del desarrollo de la Pandemia 
en nuestra ciudad y la aplicación de la vacuna.  
En este sentido, nuestra Institución cuidando y respetando la salud de los 
estudiantes, padres de familia y personal del Colegio, plantea su servicio educativo 
de la siguiente manera:  
 

 

 
 
 

I SEMESTRE II SEMESTRE 

Modalidad a distancia Modalidad Presencial 

Este proyecto podría variar por la evolución de la Pandemia y por las normas que emita el 
MINEDU.  

mailto:secretaria@sanvicenteica.edu.pe
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IV. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Continuaremos brindando los servicios de:  
1. Coordinación de Pastoral, que brinda la asesoría espiritual, organiza las reflexiones diarias, 

así como otras actividades de ayuda a los más necesitados. 
 
2-Departamento Psicológico, que brinda el soporte psicológico y vocacional  a los estudiantes, 

padres de familia y personal de la institución. 
 
3. En la modalidad presencial, se brindarán los talleres deportivos. 

 

V. AMBIENTES PARA EL DESARROLLO DE APRENDIZAJES 

Para la modalidad presencial, nuestra institución cuenta con los siguientes ambientes:  

 Aulas con equipos multimedia.  

 Campos deportivos, coliseo y piscina temperada. 

 Talleres de cómputo, inglés, artes visuales, danza, teatro y música. 

 Laboratorios de Física, Química y Biología. 

 Auditorio y salas multiuso. 

 Capilla y Oratorio. 
 

VI. MODALIDAD Y COSTO DEL SERVICIO EDUCATIVO 

 
1. Histórico del monto de las pensiones, la cuota de matrícula y la cuota de ingreso 

establecidas en los últimos cinco (05) años.  
 

AÑO 2016 2017 2018 2019 2020 

Pensión 
Mensual S/. 380.00 S/. 395.00 S/. 405.00 S/. 435.00 S/. 445.00 S/. 300.00 

Cuota de 
Ingreso S/. 500.00 S/. 500.00 S/. 800.00 S/. 1000.00 S/. 1200.00 

 

2. Costo del servicio 2021 

Considerando la implementación del Plan de Bioseguridad para los estudiantes, padres 
de familia y personal de la institución, la matrícula y pensión en la modalidad a distancia 
y presencial será como se detalla: 
 

NIVEL 
A DISTANCIA PRESENCIAL 

MATRÍCULA CUOTA MENSUAL MATRÍCULA CUOTA MENSUAL 

INICIAL S/. 310.00 S/. 310.00 S/. 310.00 S/. 445.00 

PRIMARIA S/. 310.00 S/. 310.00 S/. 310.00 S/. 445.00 

SECUNDARIA S/. 310.00 S/. 310.00 S/. 310.00 S/. 445.00 

En caso que el MINEDU exija la modalidad semipresencial, la cuota mensual será de 
S/.390.00. Esta situación se realizará siempre y cuando haya las condiciones suficientes para 

asegurar la vida y la salud de toda la comunidad educativa. 
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3. Calendario de pagos 
 

MES VENCIMIENTO MES VENCIMIENTO 

Marzo 31 de marzo Agosto 31 de agosto 

Abril 30 de abril Setiembre 30 de setiembre 

Mayo 31 de mayo Octubre 30 de octubre 

Junio 30 de junio Noviembre 30 de noviembre 

Julio 31 de julio Diciembre 27 de diciembre 

 

VII. INTERÉS MORATORIO 

Finalizado el mes, (excepto diciembre, según el día indicado) el incumplimiento del pago de la 
cuota de enseñanza generará un interés moratorio diario de 0.012% (establecido por el BCRP) 
El Colegio retiene los certificados de estudios correspondientes a los períodos no 

cancelados por parte de los padres de familia o responsables económicos. 
 

VIII. CUOTA DE INGRESO 2021 

 

Postulantes en general. S/. 1200.00 

Postulantes con hermanos en el colegio. S/. 1000.00 

En caso del retiro de un estudiante, la devolución de la cuota 
de ingreso se realizará conforme a la normativa vigente. 

 

IX. CALENDARIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 2021 

 

PERÍODO ESCOLAR INICIO TÉRMINO 

Primer Bimestre 01 de marzo 07 de mayo 

Vacaciones de los estudiantes 10 de mayo 14 de mayo 

Segundo Bimestre 17 de mayo 23 de julio 

Vacaciones de los estudiantes 26 de julio  06 de agosto 

Tercer Bimestre 09 de agosto 08 de octubre 

Vacaciones de los estudiantes 11 de octubre 15 de octubre 

Cuarto Bimestre 18 de octubre 22 de diciembre 

Clausura  27 de diciembre 
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X. INICIO DE CLASES 

01 de marzo de 2021 

ACTIVIDAD HORA LUGAR 

Misa 08:30 a.m. 

Aulas virtuales Ceremonia de Inauguración 09:30 a.m. 

Reunión con tutores 10:00 a.m. 

 
 

 
 

El proceso de matrícula y ratificación se realizará de manera virtual, por lo que deberá tener 
en cuenta lo siguiente: 
1. El padre de familia, para poder realizar la ratificación de matrícula 2021, no deberá 

tener deuda pendiente con el colegio.  
2. No hay matrícula extemporánea. 
3. El padre de familia que no haya matriculado de acuerdo al cronograma, deja libre la 

vacante, pudiendo por tanto el Colegio, ofertarla a una nueva familia.  
 
 
 

MATRICULA 
2021 

ESTUDIANTES NUEVOS 
RATIFICACIÓN DE MATRÍCULA 
Estudiantes del Colegio San Vicente 

Fecha 25 al 29 de enero de 2021 01 al 05 de febrero de 2021 

Requisitos 

Sólo para estudiantes nuevos 

 Partida de nacimiento. 
Si ha cursado estudios en una I.E. ( de 3 años a 4º de secundaria) 

 RD. de Traslado de la Institución de origen. 

 Certificado de Estudios de la entidad de origen. (Se puede entregar hasta julio 
del 2021) 

 Libreta de Notas o Tarjeta de Información 

 Ficha de Matrícula. 

 Constancia de no adeudo de su institución de origen.  

Proceso 
Pago de la cuota de matrícula en el Scotiabank 
Ingresar a la página : www.sanvicenteica.edu.pe  

Seguir las instrucciones del tutorial.  
 
 
 
 
 

 

En esta era digital se necesita una escuela centrada en el “cómo” y el “para qué” se desarrolla 

el aprendizaje. El aprendizaje en esta era, es continuo, y ocurre en contextos educativos 

formales y no formales, por ello, aprender, en esta época significa tomar decisiones en un 

contexto de cambio permanente. Por tanto, el conocimiento que se puede adquirir en red, 

implica dejar de ser consumidores de los contenidos elaborados por otras personas, a ser 

recreadores de conocimiento.  

 

 

XI. CALENDARIO DE MATRÍCULA  

XII. NUESTRA PROPUESTA PEDAGÓGICA 

http://www.sanvicenteica.edu.pe/
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Por ello, la escuela vicentina forma estudiantes autónomos, eficaces, responsables, críticos y 

reflexivos, flexibles y ordenados, abiertos al cambio, que sean capaces de trabajar 

colaborativamente y en red, globales, que hayan desarrollado plenamente las habilidades 

blandas, que posean un espíritu ético y ciudadano, con espiritualidad y capacidad de conducir 

su propia vida, y un mirar trascendente de su existencia.  

 

Conceptualizamos el “Amar”, “Evangelizar” y “Saber” como un enfoque pedagógico que 

sustenta y desarrolla no solo una estructura mental académica, sino también, una estructura 

interior, afectiva y espiritual. Esta propuesta pedagógica integra y potencia todas las dimensiones 

de la persona, vale decir, la dimensión afectiva, intelectual, artística, deportiva y espiritual. 

Nuestro enfoque pedagógico se orienta a la formación de la persona como ser pensante, 

social, trascendente y comprometido con su fe al estilo de San Vicente de Paúl. Al estar 

centrada en la persona, buscamos el desarrollo armónico de los estudiantes a través del logro 

de las competencias del Currículo Nacional de EBR y los principios de la Educación Vicentina. 

 
En la educación remota, priorizamos el aprendizaje autónomo, el trabajo colaborativo, y el 
acompañamiento socio-emocional de los estudiantes.   
 
 

A. Modalidad de trabajo a distancia  
Esta modalidad se mantendrá mientras continúe la emergencia sanitaria para la prevención y 
control del COVID-19, con la finalidad de lograr el desarrollo de las competencias propuestas 
en la planificación anual.  
 
Cuando retornemos a la modalidad presencial, continuaremos haciendo el uso de los recursos 
digitales como una medida de complementariedad.  
 
 

B. Modalidad de trabajo presencial.  

Esta modalidad la asumiremos en la medida que las condiciones sanitarias respecto a la 
pandemia así lo permitan. 
 
 

Para las tres modalidades, el servicio educativo estará enmarcado en:  
 
 

1. Enfoque por competencias  
 

Las experiencias de aprendizaje están estructuradas en función al enfoque por competencias, 
y se desarrollan tanto en la modalidad a distancia en la modalidad presencial.  
El desarrollo de competencias demanda identificar con claridad cuáles son los conocimientos, 
capacidades y actitudes de los que deben apropiarse nuestros estudiantes para poder 
explicar y resolver los problemas de una realidad en cambio permanente. 
El enfoque por competencias exige que se desarrolle en los estudiantes las habilidades 
necesarias para que puedan hacer frente a una realidad que cambia constantemente 
haciendo uso de todos sus conocimientos, actitudes y capacidades.  
 
 

2. Organización de las actividades en experiencias de aprendizaje  

Estas actividades son potentes –desarrollan pensamiento complejo y sistémico–, 
consistentes y coherentes, tienen interdependencia entre sí y una secuencia lógica. Estas 
actividades, hacen referencia directa a contextos reales o simulados y, si es posible, se 
realizan en dichos contextos. 
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Las actividades educativas se organizan en experiencias de aprendizaje en las que 
desarrollan unidades de aprendizaje, proyectos integrados, estudio de casos, en los que se 
trabajan las competencias de manera progresiva. Son planificadas intencionalmente por los 
maestros, pero también pueden ser planteadas en acuerdo con los estudiantes, e incluso 
puede ser que los estudiantes planteen de manera autónoma las actividades para enfrentar 
el desafío. 
 
 
 

3. Lineamiento de Evaluación Formativa 
El enfoque utilizado para la evaluación de competencias es siempre formativo, tanto si el fin 
es la evaluación para el aprendizaje como si es la evaluación del aprendizaje.   

 Se realiza en función de los propósitos de aprendizaje trabajados.  

 Privilegia el acompañamiento y la retroalimentación de los estudiantes.  

 Toma en cuenta el desempeño de los estudiantes durante su proceso de aprendizaje. 

 Se ciñe a las normas emanadas por el MINEDU. 
 
 

4. Herramientas informáticas  

 

 Intranet. 

 Herramientas para material educativo: Google Classroom.  

 Herramientas para sesiones sincrónicas: Google Meet y Zoom 

 Dominio para el trabajo de los estudiantes: a cada uno se le asigna una cuenta generada 
por el colegio cuyo usuario y contraseña es comunicada a cada familia.  
 
 
 
 

5. Áreas a desarrollar: 
 

NIVEL Inicial Primaria Secundaria 

Á
R

E
A

S
 y

 T
A

L
L

E
R

S
 

Matemática Matemática Matemática 

Comunicación-Plan lector Comunicación-Plan lector Comunicación-Plan lector 

Personal social Personal social Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica 

Ciencia y Tecnología Ciencia y Tecnología Ciencia y Tecnología 

Psicomotriz Educación Física Educación Física 

Taller de Arte: Música Arte y Cultura Arte y Cultura 

Ingles  Inglés  Inglés 

Taller de Informática 

Educación Religiosa Educación Religiosa 

Taller de Informática 
Educación para el Trabajo 

Ciencias Sociales  

 
Tutoría 
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XIII. PROMOCIÓN GUIADA 2020-2021 

 

N
IV

E
L

 

C
IC

L
O

 

A
Ñ

O
S

 

G
R

A
D

O
 

P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 

A
U

T
O

M
Á

T
IC

A
 

P
R

O
M

O
C

IÓ
N

 

G
U

IA
D

A
 

RECIBE CARPETA DE 
RECUPERACIÓN 

EVALUACIÓN 
DIAGNÓSTICA 

INICIAL II 

3 

Aplica No Aplica No aplica Aplica 4 

5 

PRIMARIA 

III 

1º Aplica No Aplica No aplica Aplica 

2º No aplica Aplica 

Por tener C, su calificación está 
pendiente. 
Si tiene B en más de la mitad de 
competencias asociadas a un 
área. 

Aplica 

IV 

3º No aplica Aplica 
Por tener C, su calificación está 
pendiente. 

Aplica 

4º No aplica Aplica 

Por tener C, su calificación está 
pendiente.  
Si tiene B en más de la mitad de 
competencias asociadas a un 
área. 

Aplica 

V 

5º No aplica Aplica 
Por tener C, su calificación está 
pendiente. 

Aplica 

6º No aplica Aplica 

Por tener C, su calificación está 
pendiente.  
Si tiene B en más de la mitad de 
competencias asociadas a un 
área. 

Aplica 

SECUNDARIA 

VI 

1º No aplica Aplica 
Por tener C, su calificación está 
pendiente. 

Aplica 

2º No aplica Aplica 

Por tener C, su calificación está 
pendiente.  
Si tiene B en más de la mitad de 
competencias asociadas a un 
área. 

Aplica 

VII 

3º No aplica Aplica Por tener menos de 11, su 
calificación está pendiente. 

Aplica 

4º No aplica Aplica Aplica 

5º No aplica No aplica 
Por tener menos de 11, su 
calificación está pendiente. 

No aplica 

Los alumnos de quinto de secundaria, en el caso de que no logren la nota mínima aprobatoria o tengan 
áreas pendientes de subsanación, tendrán la oportunidad de presentar su carpeta de recuperación 
durante enero y febrero para su evaluación o realizar su evaluación de subsanación. De no alcanzar el 
mínimo logro exigido, se evaluará cada treinta días hasta lograrlo.  
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XIV. UNIFORME ESCOLAR 

 

Durante la educación a distancia (virtual) los estudiantes utilizarán el polo o camisa del 
uniforme. 
En las clases de educación física ingresarán con el buzo para poder realizar las 
actividades propias del área. 
En el tiempo presencial, harán uso del uniforme completo.  

 

XV. METAS DE ATENCIÓN POR AULA Y CONTROL DE ASISTENCIA 

  

INICIAL PRIMARIA SECUNDARIA 

25 estudiantes 40 estudiantes 40 estudiantes 

Se destinan dos vacantes por aula para niños con necesidades educativas 
especiales. 

 

La conformación de aulas se realiza para propiciar una sana convivencia variada como 
es la vida. 
 

La asistencia a cada hora de clase en las sesiones virtuales se realizará a través del 
Google Meet y se les comunicará a los padres de familia a través de la intranet. En la 
modalidad presencial, la realizarán los auxiliares de educación.  
 

XVI. PROCESO DE ADMISIÓN 2021 
 

 
Teniendo en cuenta el estado de emergencia sanitaria que vive nuestro país, el proceso de 
admisión se va a realizar de manera virtual, con la finalidad de cuidar de la salud de las familias 
que solicitan una vacante para el 2021.  
 

El proceso de Admisión está dirigido a las familias que, interesadas en el PROYECTO 
EDUCATIVO VICENTINO, desean que sus hijos accedan a una vacante para el 2021, 
respetando las normas vigentes y las políticas internas de nuestra institución educativa; y de 
acuerdo a los “criterios de priorización” para el ingreso de las familias al colegio. 
 

EDAD DE POSTULACIÓN 

 Para Inicial 3 (tres) años cumplidos al 31 de marzo 2021 

 Para Primer grado 6 (seis) años cumplidos al 31 de marzo 2021. 

INSCRIPCIÓN 

A partir del 23 de octubre, Enviar su solicitud al correo electrónico: 
admision@sanvicenteica.edu.pe, adjuntando los requisitos. 

 
 
 
 

mailto:admision@sanvicenteica.edu.pe
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REQUISITOS 

DEL PADRE DE FAMILIA DEL POSTULANTE Otros 

 Fotocopia del DNI de los 
padres 

 Ficha de postulación. (le 
enviarán el link para llenarla).  

 Fotocopia del DNI 

 Constancia de Matrícula 
expedida por el C.E. de 
procedencia o copia del Informe 
escolar. 

 Carta de aceptación de las 
disposiciones del proceso de 
admisión. (Formato P. Ad/02) 
Descargarlo de la página web: 
www.sanvicenteica.edu.pe 

 

 

VACANTES OFERTADAS PARA EL PROCESO DE ADMISIÓN 2021 
 

Inicial de 3 años 
Primaria : Primer 

Grado 
Otros años y grados 

75 vacantes  40 vacantes  Se definen al cierre del año 
escolar 

Se destinan dos vacantes por aula para niños con necesidades educativas 
especiales. 

 
 
 

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE ADMISIÓN 2021:  
 

ACTIVIDADES DEL PROCESO FECHAS 

1. Inscripción y Recepción de expedientes A partir del 23 de octubre  

2. Entrevista psicológica a los postulantes  A partir del 02 de noviembre 

3. Comunicación de resultados A partir del 27 de noviembre 

4. Pago de cuota de ingreso 30 de noviembre al 03 de diciembre 

5. Reunión con padres de familia admitidos: Inicial y 
Primaria 

18 de diciembre: 8:00 p.m. 
 

 
Para las entrevistas, asisten padres e hijo(a) postulante, en la fecha y hora enviada al correo 
electrónico junto al link que le permitirá acceder a la plataforma Google Meet y/o Zoom. 
 
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DEL SISTEMA DE OFRECIMIENTO DE VACANTES  
En caso la demanda de las vacantes sea mayor a la oferta, el Colegio aplicará criterios de 
priorización para la selección de las familias a admitir que no impliquen evaluación directa de 

estudiantes. 
 
 
 

Criterios 
1. Identificación de la familia con Proyecto Educativo Vicentino. 

2.  Hermanos de alumnos matriculados en el Colegio. 

3. Hijos de padres que laboran o han laborado en el Colegio. 

4. Hijos de exalumnos del Colegio. 

5. Estudiantes de Colegios Vicentinos. 

6. Asistencia y puntualidad a las Entrevistas. 

 
 
 
 
 

http://www.sanvicenteica.edu.pe/
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XVII- CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO EDUCATIVO 2021 
 

Durante el primer Semestre, ofreceremos un servicio a distancia. En el segundo semestre, 
esperamos estar ya en un servicio presencial, si las condiciones de salud respecto a la pandemia, 
lo permiten.  
 

1. Horario de clases 
A. Modalidad a Distancia 

 

 

B. Modalidad Presencial. 

 
 

 

C. Modalidad Semipresencial 
En caso que las autoridades educacionales normaran realizar este servicio, se tendrá 
en cuenta la RVM Nº 116-2020.MINEDU, que incluye una distribución como se detalla 
 

NIVEL 
MODALIDAD 

PRESENCIAL A DISTANCIA 

Inicial 
2 días a la semana 

 inter-diarios 

Horas sincrónicas que 
complementarán el 
trabajo presencial 

Primaria 

Secundaria  

Los horarios se adecuarán a la normatividad existente y las nuevas normas que 
emita el MINEDU 

 

2. Como Uds. saben, somos un Colegio Confesional y apoyamos las obras de la Iglesia 
Católica, promovemos la participación de los estudiantes en actos litúrgicos y actividades 
sociales (campañas, colectas, participación en grupos pastorales, etc.) a favor de los más 
necesitados, según el carisma de San Vicente de Paúl. 

 

XVIII. COSTOS DE DOCUMENTOS Y OTROS 
  

Certificados manuales S/.60.00 

Certificados digitales S/.30.00 

Constancias S/.20.00 

Documentos de Traslado de matrícula, incluye: 

 Certificado de Estudios 

 RD de traslado 

 Constancia de no adeudos 

 Ficha de matrícula 

S/.100.00 

Derecho de evaluaciones de recuperación 
pedagógica y/o subsanación 

S/. 20.00 

 

NIVEL HORAS 

Inicial 09:00 a.m. a 12:00 a.m. (horas sincrónicas y asincrónicas) 

Primaria 08:00 a.m. a 12:00 m. (horas sincrónicas) 
12:00 m.  a 01:30 p.m. (horas asincrónicas) 

Secundaria 09:00 a.m. a 11:00 a.m. ( horas asincrónicas) 
02:30 p.m. a 06:30 p.m. (horas sincrónicas) 

NIVEL Horario Regular Horas Pedagógicas 

Inicial De 7:50 a 1:30 p.m. 06 horas 

Primaria De 7:40 a 3:05 p.m. 08 horas 

Secundaria De 7:40 a 3:10 p.m. 08 horas 


